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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M a d rid , t r im e s t r e ......................... .. P tas. 5
Provincias y Posesiones, Idem...........  6
América y Portugal. Idem....................  io
Otros países, ídem................................  16

N úm ero suefto , c o rr ie n te  o a tra sa d a , 50 céntim os. 
Oe venta en la T e rc e n a  m unicipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

O F IC IN A  D E R E N T A S  Y E X A C C IO N E S
S E C C IÓ N  DE P ñ O P IO S

Plaza de la Villa, 4 (Casa üe Cisneroa)

L ñ  co i'rftspondQ ncia  se d ir ig irá  al se ñ o r S e c re ta r le  
del exce lentís im o A yuntam iento

FtERÜSLiCA ESRANOLA

SE R U B L I C A  LOS IIÈ RC o  l_ ES

S U M A R I O
Avuntaaiiento: AiMu de la sesión ordinaria ceiebrada ei d/u 2 dd 

actual.
SRcutíTAKÍA: Anuncio de suplemento de crédito.
C ementerios: Inhumadones verificadas en los dias dei 5 al 11 de 

marzo.

AYUNTAMIENTO

Sesión  o ku in ar ia  celebrada  en segunda  c o n v u c a to - 
RiA EL DÍA 2 DE ABRIL OE ¡937.—£',T/‘rí7C/o. — Presidencia 
del señor Alcaide accidental, D. Cayetano Redondo Aceña. 
Asistieron los Concejales Sres. Atberca, Fernández Qtier, Flo­
res Valles, Marcos, Peiegrín, Sánchez Guerra y Talanquer.

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Ac u erd o s: 1 Quedar enterado de un decreto del Alcal­
de accidental, D. Cayetano Redondo, fecha 30 de marzo últi­
mo, en el que hace constar que, restablecido de la dolencia que 
le obligó a ausentarse de Madrid, con dicha fecha ha vuelto a 
encargarse del despacho de la Alcaldía Presidencia.

2. ” Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2 del corriente, designando al Concejal D. Fa­
bián Talanquer López Delegado del Servicio contra incendios, 
de conformidad con la facultad que a dicha Alcaldía le está 
conferida y con objeto de que el referido Servicio tenga la 
debida representación de aquélla,

3. “ Dada cuenta por «t señor Presidente de que de los 
Ayuntamientos de Vich y Castellón se habían recibido unos 
envíos de víveres, que aun viniendo especialmente destinados 
al Ayuntamiento de Madrid, en virtud de las normas legales 
que reglan en materia de abastecimiento se habían entregado 
a la Comisión Provincial de Abastecimientos para su distribu­
ción, propuso que constara en acta la gratitud de la Corpora­
ción por la reiteración de estos envíos y que se comunicase así 
a los Ayuntamientos indicados.

Y por Linanimidad se aprobó esta propuesta de la Presi­
dencia,

OKDtiN DEL DiA

Asunto al despacho de oficio

4. “ Se dio lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 26 dd pasado, dando cuenta de uii informe del 
Servicio Contencioso, de 24 del mismo mes, en el que propone 
se desestime el recurso de reposición formulado por doña 
Eugenia Dolores Rodríguez Viviano, viuda del obrero muni­
cipal del ramo de FoníanerÍ!i, agregado al Servicio de Aco­
pios, D. Augusto Cabezudo, contra el acuerdo municipal de 
26 de febrero próximo pasado que denegó la pensión o in­
demnización solicitada por la misma, toda vez que la defun­
ción dd  referido obrero municipal fué debida a causa distinta 
de la lesión sufrida por éste; que la referida lesión tenía el 
carácter de leve, según se desprende del oficio, que figura 
unido al expediente, dd Médico de guardia de la Casa de 
Socorro, y por último, que no aparece oficialmente el parte 
de accidente en la oficina del ramo correspondiente; debiendo 
comunicarse este acuerdo a la interesada a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto por la Aseso­
ría jurídica,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2,"— Fomento

5. “ Disponer, en vista de lo solicitado por el Director Ge­
rente de Gas-Madrid (S. A.) en relación con el precio del gas 
y teniendo en cuenta las consideraciones expuestas por la Co­
misión respecto al caso, dadas las circunstancias por que 
actualmente se atraviesa, así como por estimarse conveniente 
que el público conozca con alguna antelación la subida del pre­
cio de que se trata, para que no resulte inopinadamente sor­
prendido por la misma, que se autorice a la Sociedad de refe­
rencia para que —no sólo porque así lo previenen los artícu­
los 47 y 48 del contrato vigente con dicha entidad, sino 
porque viene a exigirlo la realidad misma, que imperativa­
mente determina una inexorable proporcionalidad entre el car-
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bón y el gas que del mismo se obtieiie— fije, a partir del t de 
mayo de este año de 1937, el precio del gas cu la siguiente 
forma: en 0,64 pesetas metro cúbico del que suministra para 
uso de los particulares, y en 0,56 pesetas metro cúbico del 
que suministra para el alumbrado público y para las dependen­
cias municipales.

6. “ Conceder licencia a D. Francisco de A. Camino para 
ejecutar en la finca número 3 de la calle del Almirante, en 
vista de lo informado por la Dirección de Arquitectura y con 
arreglo a cuanto disponen las Ordenanzas municipales y dis­
posiciones vigentes, obras de reforma consistentes en sustituir 
varios maderos de piso por viguetas de hierro, con sujeción al 
proyecto presentado ai efecto.

7. " Satisfacer, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto del Ensanche, en el que se consignó la can­
tidad necesaria para Jas oportunas obras, y teniendo en cuenta 
el acuerdo municipal de 30 de octubre de 1936, la suma de 
277,80 pesetas, a que asciende la factura, que figura en el 
expediente, remitida por la Inspección general de los Servicios 
Técnicos, importe del yeso suministrado con el fin de realizar 
determinadas reparaciones, previstas en el acuerdo de referen­
cia, en las oficinas de los Servicios Técnicos municipales, ins­
taladas en el número 72 de la calle Mayor.

8. “ Satisfacer, con cargo a! capitulo de Resultas del vi­
gente presupuesto del Ensanche, en el que se consignó la 
cantidad necesaria para las oportunas obras, y teniendo en 
cuenta el acuerdo municipal de 9 de octubre de 1936, la suma 
de 793 pesetas, a que asciende la factura, que figura en e) 
expediente, remitida por la Inspección general de los Servi­
cios Técnicos, importe dei yeso suminislrado con el fin de 
realizar determinadas obras, previstas en el acuerdo de refe­
rencia, en ios despachos de los señores Concejales, estable­
cidos en el edificio municipal conocido con el nombre de Casa 
de Cisneros.

Comisión 4 . " -Benefleeneia, Sanidad y Policía Urbana

9,“ a 23. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con !o informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Eulogio Lorenzo Bayón, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fábrica de engrudo en la 
calle de Moratines, 5.

A D. Miguel Molina Borrallo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taberna en la calle de Santa 
Engracia, 151.

A doña Adela Alonso Gallo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para tablajería en el cajón núme­
ro 24 del Mercado de Santa Isabeí.

A D. Emilio Verdasco Garrido, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carnicería en la calle de 
Santa Isabel, 4L

A doña Mercedes y doña Francisca Fraile Alonso, para 
que sea puesta a su nombre la licencia concedida para taberna 
en la calle de la Montera, 9 y 1L

A D. Salvador Rodríguez, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Cana­
rias, 36.

A D. Antonio Reviejo, para la venta de vinos y vinagres al 
por mayor en la calle del Almendro, 10.

A D. Manuel Guerrero, para establecer una librería de oca­
sión —compraventa— en la calle del Pez, 31.

A D. Gaspar Ledesma, para la venta de frutas y verduras 
en la calle de Miirillo, 5.

A D. Mariano Hurtado Bermejo, para ampliación de venta 
de granos y semillas a ultramarinos en la calle de López de 
Hoyos, 90.

A D. A. Boyriven, para ampliación de venta de accesorios 
para coches y automóviles a hierros al por mayor e instalar un 
electromotor en la calle de Fernando VI, 12.

A D. Salvador Balsalobre Millán, para instalar un electro­
motor en la calle de Santa Isabel, 42.

A Ü. Angel Orejas Fernández, para instalar un armario 
frigorífico y un electromotor en la calle del Ave María, 49,

Al mismo señor, para instalar una conmutatriz en la calle 
del Ave María, 49,

A D. Manuel Pérez Perales, para instalar un electromotor 
portátil en la Ronda de Atocha, 8.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

24, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 de! pasado mes de marzo, en la que propone las nor­
mas que a continuación se expresan, a que, con carácter tran­
sitorio, ha de ajustarse el Servicio de Talleres generales, 
dependiente en estos momentos, como consecuencia de lo 
acordado en Í9 del mismo mes, de la Comisaria de Armamen­
tos y Municiones, y como resumen de lo actuado en esta cues­
tión después de la reunión habida entre e! Alcalde y varios 
Concejales, por una parte, y representantes de la citada Co­
misaría y del Sindicato Metalúrgico de Madrid El Baluarte, 
de otra, reflejada en el acta unida al expediente, recogiendo 
en las indicadas normas las directrices a que conviene ajustar, 
por el momento, este problema:

Primera. Los Talleres generales de la calle de Méndez 
Alvaro dependerán, eti tanto duren estas circunstancias, de la 
Comisaría de Armamento y Municiones, y realizarán las' fun­
ciones que dicho organismo les encomiende, sin abandonar, 
en lo posible, las suyas peculiares.

Segunda. Se acepta la organización que a dichos Talleres 
marque el organismo que ha de regirlos,

Tercera. E! Ayuntamiento designará uno de sus Ingenie­
ros para que ejerza funciones de inspección y vigilancia en los 
Tañeres, con la facultad de proponer aquellas medidas que juz­
gue oportunas. El Ingeniero municipal que hoy dirige tales ta­
lleres será destinado a otro servicio, quedando facultada la 
Alcaldía Presidencia a ambos fines.

Cuarta. La plantilla se ajustará al número y tipos de jor­
nales que se señalan en el estado que a continuación se con­
signa:

. Pesetas

ENCARGADO GENERAL

D. Rafael Ocboa. 17,50

i

I

I
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TALLER DE MONTAJE
D. Florentino Cuesta, Encargado de sección.

í Luis Alamán, Oficia! de primera...............
» Justo Munguía, ídem id ............................
» Manuel Jiménez, ídem id.........................

Vacante, ídem id ...............................................
Vacante, ídem id...............................................
D. José Gómez, Oficia! de segunda...............

» Domingo Magán, ídem id ............ ..............
» Antonio Martínez, Idem id.........................
» Benjamín Jara, ídem id...............................
» Gabriel Ruiz, ídem id .................................

Vacante, ídem id............................. ................
D, Antonio Bascones, Ayudante de primera,.

Justo del Prado, idem id
» Felipe Ñuño, ídem id .............................
» Constantino Alvarez, ídem id ..............
» Secundino Ruiz, ídem id.......................
» José Arias, ídem id...............................
* Angel Cabello, Ayudante de segunda .
B José Rivera, ídem id............................. .
y> Antonio Díaz, ídem í d ...........................
» José Campoy, Idem íd ..........................
» Ensebio Snárez, ídem íd ................ .

Vacante, ídem íd...........................................
Vacante, ídem id.......................................  .
Vacante, ídem id...........................................
Vacante, ídem íd. 
Vacante, ídem id. 
Vacante, ídem id. 
Vacante, ídem íd. 
Vacante, ídem íd. 
Vacante, Idem (d. 
Vacante, ídem íd.

TALLER DE MÁQUINAS Y AJUSTE 

Torneros
D. Julián Sánchez, Encargado..................

Vicenle Cucarella, Oficial de primera.
Leopoldo Cama ño, ídem íd..................
Federico Pérez, Oficial de segunda...
Julio Zarzalejo, ídem íd........................
Joaquín López, Ayudante deprimerà,. 
Antonio Rodríguez, P eón ....................

A/asíadores
Vacante, Oficial de primera...............
Vacante, Ayudante de segunda..........

Fresador
D. Manuel Mateo, Oficial de primera.

TALLERES DE EI.KCTRICIDAÜ. -  COCHES
D. Pedro Pérez, Encargado......................................

» Enrique Aguilar, Oficial de primera...................
Vacante, Ayudante de segunda.................................
Vacante, ídem íd........... .............................................

TALLER DE CHAPISTA V RADIADORES
D. Raimundo Luengo, Encargado............................

B Isidro Granel!, Oficial de primera.......................
» Tomás Alvarez, Oficial de segunda...................
» Francisco Nieto, Ayudante de primera..............
» Julián Santos, Idem id...........................................

Plafinista
Vacante, Ayudante de primera...............................

TALLER DE CERRAJERÍA DE COCHES 

D, Eugenio Chena, Oficial de primera
Ignacio Plaza, Ayudante de primera.......

TALLER DE CARROCERÍA
D. Julián García, Encargado................................

» José Tejero, Oficial de primera.....................
» Félix Cora, Oficial de segunda..................... .
B Deogracias Pastor, Ayudante de primera.. .

Pesetas

14
13
13
13
13
13
12
12
12
12
12
12
11
11
11
11
11
11
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
lü

14
13
13
12
12
II
10

13
11

13

14
13
10
10

14
14
12
10
10

10

13
11

14
13
12
II

Pesetas

D. Dionisio España, Ayudante de primera............... 11
» Juan Antonio Candón, Ayudante de segunda.. . .  10

Máquinas
O. Recesvinto Ibáñez, Oficial de primera..................  13

TALLER DE AUTÓGENA
Vacante, Oficial de primera.......................................  13
D, Antonio Torres, Ayudante de segunda.................. 10

TALLER DE GUARNECIDO
D. Fermín Ruiz, Oficial de primera......................... 13
» Isidro Zurdo, Ayudante de segunda...................... 10

TALLER DE FORJA
D. Gregorio Novillo, Encargado....................................  14

» Francisco Triguero, Oficial de primera................  14
» Juan de León, Oficial de segunda........................  12
* Isidro Quero, Ayudante de primera...................... 11
* Laureano Flechilla, Ayudante de segunda...........  10
» Rafael González, ídem íd......................................  10

TALLER DE PINTURA
D. Joaquín Estrada, Encargado.......................................  14

» Angel Zafra, Oficial de primera............................ 13
» Tomás Martín, Ayudante de primera.................... 11
» Eladio Lopesinos, Ayudante de segunda..................  lO

' ALMACÉN
D. Cecilio Rueda, Encargado.......................................... 13
» Moisés Vega, Dependiente........................................  10
» León Cruz, ídem.........................................................  10

Vacante, ídem...................................................................  10

Quinta. Con el fin de compensar los gastos que ¡a ante­
rior plantilla origina y limitar los nombramientos a lo preciso, 
se requerirá a los evacuados para que se reintegren a sus 
puestos; y en cuanto a los enrolados dejarán de percibir sus 
haberes, sin perjuicio de que se les reserven sus plazas y se 
estudien las reclamaciones que pudieran formular en su caso.

Sexta, Se aqepta, provisionalmente, el aumento de plazas 
de que se trata, que sólo se hará en firme cuando se conozca 
la decisión que adopten los evacuados y enrolados.

Séptima. Toda la organización anterior: distribución del 
trabajo, plantillas, sueldo, dirección y cuanto con Talleres se 
refiere en virtud de este acuerdo y de los precedentes que a 
dicha cuestión afectan y que se mencionan antes, es transitoria, 
durando tan sólo lo que las actuales circunstancia y sin que a 
su amparo puedan invocarse por nadie derechos de ningu­
na clase. -

Octava. El Ayuntamiento satisfará los jornales que en 
definitiva se convenga en abonar y con el carácter de transl- 
toriedad apuntado, arbitrando para ello los recursos necesarios.

25. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 30 del pasado mes de marzo, dando cuenta de 
un escrito del Comité Central de la Agrupación de Depen­
dientes Municipales, de 21 del mismo mes, en el que expresa 
su más sincero agradecimiento hacia la Corporación municipal 
con motivo de la asistencia oficial de la misma al entierro del 
Secretario general de dicho Comité, D. Francisco Gil García, 
muerto en el frente de Madrid.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisione)

Comisión 1."—Hacienda
26. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­

cada que figura en el expediente, remitida por el señor Admi-

Ayuntamiento de Madrid
à
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nistrador de Rejitas y Exacciones nnmicipales y rendida por 
ei Jefe dcl Negociado de Propiedades, de la suma de 810 pe­
setas, que, con fecha 26 de diciembre de 1936 y 18 de enero 
próximo pasado, le fueron libradas para atender a los gastos 
de la Sacramental de Santa María, intervenida por la Corpo­
ración municipal.

27, Acatar, en vista de lo informado por el Servicio Con­
tencioso, e! fallo del Tribunal Económico-administrativo de la 
provincia, de 28 de julio del pasado año, notificado a la Al­
caldía en 19 del pasado mes de marzo, recaído en la reclama­
ción formulada ante d  mismo por D, Julio Sáenz Pérez contra 
liquidación de derechos por licencia de obras realizadas en el 
edificio del Teatro Cómico, sito en la calle de Mariana Pine­
da, 10, y por cuyo fallo se acuerda confirmar el acto adminis­
trativo recurrido en cuanto se refiere al pago de los derechos 
naturales liquidados por obras’y vallas, pero declarando que 
no procede la imposición de sanción o penalidad de ninguna 
clase.

28, Reconocer un crédito de 1.400,70 pesetas, con cargo 
al concepto 20 del vigente presupuesto del Interior, importe 
de los honorarios devengados por el señor Registrador de la 
Propiedad del Norte, D. Pedro N. de Apodaca, por la busca 
de antecedentes para el cobro del impuesta sobre incremento 
del valor de los terrenos durante los años 1934 a 1936.

29, Adoptar tos acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del fallecimiento de D. Adolfo Vegué, que estaba 
encargado interinamente de las Recaudaciones municipales de 
los distritos de  ̂la Latina e ¡Eidusa, y de lo interesado, para 
cubrir las mismas, en oficio del Depositario de fondos munici­
pales y en escrito del Sindicato Unico de Empleados y Obreros 
Municipales, que^figuran en e! expediente, y a fin de terminar 
con las interinidades, sobre todo en las Recaudaciones de ar­
bitrios —ya que en la actualidad son cuatro los distritos que 
están regentados interinamente (tres vacantes declaradas y 
una por ausencia ignorada de su titular, o sea la de Biienavis- 
ta)—, para lo que se hace preciso la celebración de los opor­
tunos concursos con la urgencia que las drcimstancias de­
mandan;

Primero. Que con la posible urgencia se proceda a la 
provisión definitiva de las vacantes de Recaudadores munici­
pales de distrito que existan en la actualidad.

Segundo. Que por el señor Interventor municipal y c! se­
ñor Depositario de fondos se formulen y remitan a ia Sección 
de Gobierno Interior y Personal ios pliegos de condiciones 
que han de servir de base para la celebración de los oportunos 
concursos.

Tercero. Que con carácter provisional se encargue de las 
Recaudaciones de los distritos de la Latina e Inclusa un fun­
cionario municipal de la absoluta confianza del señor Interven­
tor y del señor Depositario, el que desempeñará su función 
con los auxiliares o empleados que tuviese el Recaudador ¡ii- 
teritio fallecido, D, Adolfo Vegué, sin percibo alguno de remu­
neración por esta fundón; y

Cuarto. Que los haberes o jornales que devenguen los 
auxiliares a que se refiere la base anterior serán satisfechos, 
mientras dure la función provisional que se confiere anterior­
mente, con cargo a la partida consignada en el capítulo V, ar­
ticulo 3.°, concepto 141 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Comlsjún 3.“—Ensanche

30. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras, 
municipales para invertir, durante el primer trimestre del año 
actual, la cantidad de 50.000 pesetas, con cargo a la partida 
de 200.000 que figura consignada en el concepto 88 de! vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche, «Para atender al pago 
de transportes en general y adquisición de materiales para la 
conservación de las calles»; debiendo, en su momento, justifi­
car la expresada Dirección la inversión de la suma que se 
le libre.

31. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
municipales para invertir, durante el primer trimestre del año 
actual, la cantidad de 112.500 pesetas, con cargo a la partida 
de 450,000 que figura consignada en el concepto 89, «Para las 
obras de conservación, reparación, tapado de calas y recons­
trucción de firmes con las mismas o diferentes clases de mate­
riales»; debiendo, en su momento, justificar la expre,sada Di­
rección la inversión de la suma que se le libre.

32. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
municipales para invertir, durante el primer trimestre del año 
actual, la cantidad de 12.500 pesetas, con cargo a la-partida 
de 50.000 que figura consignada en el concepto 90, *Para 
pago de la conservación retribuida, con arreglo a ios contra­
tos, dei pavimento de las vías públicas del Ensanche y zonas 
de Extensión»; debiendo, en su momento, justificar la expre­
sada Dirección la inversión de ia suma que se le libre.

Comisión 4."—Bonefleenota, Sanidad y Policía Urbana

33. Adoptar las resoluciones que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta lo informado por la Secretaria, en 
relación con la adquisición de carruajes, material auxiliar y 
vestuario con destino al Servicio contra incendios, acordada 
en sesión de 19 de febrero del corriente año, que será cargo 
al presupuesto que se indica, toda vez que no se ha recibido 
la autorización solicitada, a virtud de dicho acuerdo, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros para que el gasto presu­
puesto de 785.950 pesetas pudiera ser cargo a ur.o de los 
presupuestos extraordinarios de abastecimientos, aprobados 
en 18 de septiembre y 2 de octubre anteriores:

Primera, La compra por gestión directa del material que 
se detalla:

Cuatro tanques de ¡as siguientes características:
Chasis reforzado con ruedas gemelas traseras.
Tanque sobre chasis de 3.000 litros de cabida, con forma 

conveniente, a fin de desplazar su centro de gravedad lo más 
bajo posible.

Bomba centrífuga con dos salidas de 70 milímetros y con 
un rendimiento de 60.000 litros por hora.

Bomba auxiliar de cebamiento capaz de aspirar a siete 
metros de profundidad.

Motor del tipo rápido y a pleno rendimiento, con nri so­
brante de un 50 por 100 de fuerza a plena carga, con dos clases 
de encendidos, uno con magneto de alta tensión y otro de bate­
ría; con dos carburadores que puedan trabajar independiente, 
mente uno de otro y con alimentación de gasolina, a poder 
ser preferiblemente por gravedad.

Tres coches de primera salida, de características semejan­
tes al llamado hoy «coche de la Dirección».
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Una bomba de espuma mecánica, con un rendimiento de 
4.000 litros por ininuto y las características que en su día 
se fijarán.

Un coche para apeos y demoliciones, en el que puedan 
transportarse una grúa, iin martillo compresor, herramientas, 
tablonaje, clavazón, gatos para apeos provisionales, etc., y el 
personal necesario que ha de actuar en estos siniestros.

Material auxiliar.—6,000 metros de manga je de 45 milí­
metros; 2.500 metros de mangajo de 70 milímetros; 25 bombi­
tas de mano; 1,000 arandelas de goina de 45 milímetros; 500 
arandelas de goma de 70 milímetros; 50 surtidores de 45 mili­
mstros; 20 surtidores de 70 milímetros; 250 manguitos de rotu­
ra de 45 milímetros; lOO manguitos de rotura de 70 milímetros; 
6 depósito.s de lona de 1.000 litros; 20 extintores químicos; 
200 metros de manguerote de caucho; 4 escalas de corredera; 
12 escalas de ganchos; 6 escalas de antepecho; 6 descensores; 
25 injertos; 1.000 racores de 45 milímetros tipo Barcelona, y 
500 racores de 70 milímetros tipo Barcelona.

Vestuario.—400 pares de botas altas; 200 cinturones; 
100 cuerdas de salvamento; 100 cascos de uniforme; 800 uni­
formes de faena; 400 gorros cuarteleros; 250 chaquetones de 
cuero; 100 pares de botas de elástico, y 150 caretas contra 
gases.

R E S U M E N
Pesetas

Carruajes............
Material auxiliar 
Vestuario. . . . . .

Total .

Segunda. Que la cantidad de 785.950 pesetas, a que as­
cienden las compras a realizar, sea satisfecha con cargo al pre­
supuesto extraordinario de Capitalidad, según transferencia de 
crédito de la que se da cuenla en esta misma sesión con dicta­
men de la Comisión de Hacienda.

Tercera. Que para formar la Comisión que ha de efectuar 
las compras se faculte a ia Alcaldía Presidencia para designar 
el Concejal que ha de representar al Ayuntamiento, un Inge­
niero municipal y un Jefe de Sección, que será encargado de 
efectuar los pagos.

También formarán parte de la Comisión dos Bomberos y 
un Conductor del mismo Servicio, que serán propuestos por 
su Comité.

Cuarta, Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
disponer la forma en que han de situar, a disposición del Jefe 
de la Sección, las cantidades presupuestas, justificándose 
debidamente ia inversión dada a las mismas.

Quinta. Conceder a la Alcaldía Presidencia autorización 
para disponer sea librada al Jefe de Sección la cantidad nece­
saria para pago de los gastos de estancia en las poblaciones 
que ha de visitar la Comisión, rindiéndose también cuenta de 
los gastos realizados.

Comisión de Häutende

34. Habilitar, teniendo en cuenta que se han llenado los 
trámites correspondientes al caso, en cumplimiento de lo dis­

495,000 
183.050 
107,900

785.950

puesto en el Estatuto Municipal y en su regíamenío de Hacien­
da, y en vista de lo informado por la Intervención, un crédito, 
importante 785.950 pesetas, para la adquisición de material 
para el Servicio de Incendios, que se detalla en el anterior 
asunto, detrayendo dicha suma del concepto número I del pre­
supuesto extraordinario de Capitalidad, mediante la creación 
de un concepto nuevo, dentro del propio presupuesto, al nú­
mero 1 bis, que dirá así: «Para adquisición de materiales de 
todas clases para el Servicio de Incendios, 785.950 pesetas», 
previos los trámites y requisitos que para esta clase de opera­
ciones exigen las disposiciones vigentes; debiendo ser inme­
diatamente ejecutivo este acuerdo, como comprendido en el 
articulo 12 del reglamento de Hacienda, puesto que la adqui­
sición del materia! es de alto interés general con motivo de la 
guerra.

Comisión S."—Gobernaelón

35. Jubilar a D. Pedro Monteagudo Peñaranda en el 
cargo de Inspector del Cuerpo de Policía urbana, en situación 
de cesante, en virtud de decreto de la Alcaidía Presidencia 
de 30 de enero último, en el que, de conformidad con lo acor­
dado por la Comisión de Gobernación, a propuesta de !a Espe­
cial depuradora, se dispuso fuese sustituida la situación de 
cesante de dicho interesado por ia de jubilado, y asignar al 
mismo, de conformidad con la clasificación formulada por la 
Intervención, un haber pasivo de 5.600 pesetas anuales, equi­
valente al 80 por 100 de las 7.000 pesetas que, como último 
sueldo disfrutado, le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir dei dia 22 de agosto 
de 1936, fecha en que fué declarado cesante, cuya sanción ha 
sido sustituida por la de jubilado.

36. Jubilar al Guardia Jiúmero 465 del Cuerpo de Policía 
urbana, D, Sinforiano Marlínez Cárdete, por imposibilidad 
física para el desempeño del cargo, y asignarle un haber pa­
sivo de 3.490,3i pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de 
las 4,653,75 pesetas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal 
diario, le sirven de regulador; debiendo comenzar a disírutaj. 
los haberes pasivos a partir de! dia siguiente a] en que sea 
adoptado este acuerdo.

37. Conceder, de conformidad con todo lo actuado en 
el expediente, a los familiares del operario de Limpiezas 
número 1.082, D. Policarpo.García López, muerto en el frente 
de combate, la pensión de gracia equivalente al jornal que 
percibía el cairsante en el nromento de su muerte, en la forma 
y condiciones qne detenniiia él acuerdo del Ayuntamiento de 
4 de diciembre de 1936; y que si los familiares del referido 
obrero a los que corresponda esta pensión con arreglo al 
mencionado acuerdo percibiesen alguna otra, de cualquier 
clase qne sea, por parte del Estado u otros organismos, la 
pensión que se les concede por el presente acuerdo quedará 
reducida a la diferencia correspondiente entre ambas pensio­
nes, a fin de que entre una y otra se complete el jornal que 
con cargo al erario del Ayuntamiento ptreibia el cansante en 
el momento de su defunción.

38. Conceder, de coníormidad con todo lo actuado en ei 
expediente, a los familiares del operario de Limpiezas don 
Julián Vara Domínguez, fallecido a consecuencia de las 
beridas recibidas en el frente de combate, la pensión de gracia

Ayuntamiento de Madrid
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e(]tiival6nte al jornal cjue percibía el referido obrero en el mo­
mento de su defunción, en la forma y condiciones establecidas 
en el acuerdo del Ayuntamiento de 4 de diciembre de 1936; y 
que si los familiares del citado obrero a los que corresponda 
esta pensión con arreglo al referido acuerdo percibiesen alguna 
otra, de cualquier clase que sea, por parte del Estado u oíros 
organismos, la pensión que se les concede por virtud del pre­
sente acuerdo quedará reducida a la diferencia correspondiente 
entre ambas pensiones, a fin de que entre una y otra se com­
plete el jornal que con cargo al erario del Ayuntamiento per­
cibía el causante en el momento de su defunción.

39. Conceder, en vista de lo informado por la Sección, a 
doña Bernardina Martín Gómez, en concepto de viuda del ope­
rario de Limpiezas número 395, D. Rufino Heinández Btáz- 
quez, muerto a consecuencia de la guerra, por sí, y en repre­
sentación de sus hijos menores, la pensión de gracia equiva­
lente al jornal que percibía su referido esposo en el momento 
de su muerte, en la forma y condiciones establecidas en el 
acuerdo municipal de 4 de diciembre de 1936; y que si la be- 
tieficiaria de esta pensión, doña Bernardina Martín Gómez, 
percibiese alguna otra, de cualquier clase que sea, por pai te del 
Estado 11 otros organismos, la pensión que se le concede por 
el presente acuerdo quedará reducida a la diferencia corres­
pondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una y 
otra se complete el jornal que percibía el causante en el mo­
mento de su defunción.

40. Disponer, en vista de lo informado por la Sección de 
Estadística, que, accediendo a lo solicitado por el Ayuntamien­
to de Chamartín de la Rosa, d  sector de la calle particular de 
Prim que corresponde al término municipal de Madrid se de­
nomine en lo sucesivo de Durruti.

41. Jubilar, como consecuencia de lo decretado por la Al­
caldía en 23 de marzo último y de lo actuado en el expedien­
te, así como eii vista de lo informado por la Sección, al fun­
cionario técnico-administrativo D, Juan García-Becerra Pato, 
por imposibilidad física, y asignarle el haber pasivo anual de 
9,600 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 12.000 que le sirve 
de regulador con arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir dd día siguiente al en que 
sea aprobado,

42. Jubilar, como consecuencia de lo decretado por la Al­
caldía en 23 del pasado mes de marzo y de lo actuado eii el 
expediente, asi como en vista de-lo informado por la Sección 
y de que por el tiempo transcurrido eu la tramitación de aquél 
ha habido alteración en la clasificación pasiva, al fundonario 
técnico-administrativo D. Amador Maiato Yuste, por contai 
con más de cuarenta años de servicios, y asignarle el haber pa­
sivo anual de 9,600 pesetas, 80 por 100 de las 12.000 que le 
sirven de reguiador, por haberlas disfrutado durante un periodo 
superior a dos años; debiendo surtir efectos este acuerdo a par­
tir del día siguiente al en que sea aprobado.

43. Disponer, visto lo solicitado por las interesadas, que, 
por razones de equidad, ya que existen otras operarlas más 
modernas con jornal superior a aquéllas, se conceda el jornal 
de 8 pesetas a las operarías de limpieza del Servicio de Mer­
cados doña Rita Abelio, doña Ventura de ta Mota y doña Mer­
cedes Roldan, que perciben en la actualidad el de 7,50 pese­
tas, y cuyo aumento percibirán con cargo a la partida que de­
termine la intervención de fondos municipales, pero sólo con

efectos desde la fecha del presente acuerdo, teniendo en cuenla 
que esta concesión se hace por equidad, pero no por dereclio 
de las interesadas.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

ANUNCIO
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vi­

gentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de esle a mínelo en el Boletín Oficial ae 
la provincia, el exoediente comprensivo del aaierdo municipal, fe­
cha 2 del actual, por virtud del cual se habilita im crédito de pese­
tas 7S5.950 para compra de determinados materiales para el Ser­
vicio .lontra Incendios, mediante la oportuna transferencia del con­
cepto I.° del presupuesto extraordinario de capitalidad, creando 
nn concepto nuevo, el número 1,° bis.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid. 3 de abril de 1917.-E1 Secretario, M. Beruejo.

CEMENTERIOS

/nfinmiiciones uenfícMÍas desde el 5 al 11 de mareo de 193/ 
y en úgnu/ periodo del quinquenio anterior

1 N H u n a C 1 o  N E s
CEMENTERIOS

1037 mj6 1935 tW4 ¡933 ig3n

Municipales.............. 424 299 3ñ6 435 320 ,371
San Ju s to ,. .  • 1 ^ 9 2 6 6 3
San Lorenzo.............. 1 11 fl 10 8
Santa .María.. - ■ ■ 1 1 4 6
San Isidro ............... 2 2 4 1
Cripta de la iglesia de­

la Concepción.......... , t I Vt »

1 424 322 367 459 334 o9J

Fetos inhumados en lo> 
municipales.. ■ ■ - 24

i
23 1 1 31

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, linea......................  B,5Ü

Relativos a instaiación de tnotores, ascensores, 
m ontacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, linea............... 1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera (|ue sea la fecha en 
que se realícen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U Ñ I  t; I F  A L E S


